
 
  

MODELO DE CONTRATO 

Entre la SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA Y POLÍTICA HÍDRICA del 

MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA, representada en 

este acto por su titular, Ingeniero Pablo José BERECIARTUA que acredita su 

identidad con D.N.I. Nº 22.029.186, con domicilio en Hipólito Yrigoyen N° 250, piso 

11° de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, en adelante "EL 

COMITENTE", autorizado a tal efecto por Resolución Nº 118 de fecha 9 de marzo de 

2018 del MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA, por una 

parte y por la otra la Empresa EVALUACIÓN DE RECURSOS S.A. (EVARSA), 

inscripta en la Inspección General de Justicia bajo el Nº 7393, libro 113, tomo A de 

Sociedades Anónimas, el 10 de agosto de 1993 e inscripta en el Registro Nacional 

de Constructores y Firmas Consultoras de Obras Públicas bajo el N° 11767, el 2 de 

enero de 2018, representada en este acto por su Representante Legal y 

Responsable Técnico, Ingeniero Alfredo Hugo Ruiz, de nacionalidad argentina, que 

acredita su identidad con D.N.I. 11.730.923, en adelante "EL CONTRATISTA", con 

domicilio legal en Hipólito Yrigoyen N° 1180, piso 6º de la CIUDAD AUTÓNOMA DE 

BUENOS AIRES, se celebra el presente Contrato de acuerdo a las siguientes 

cláusulas: --------------------------------------------------------------------------------------------------- 

PRIMERA: Objeto del Contrato. "EL CONTRATISTA", se obliga a realizar los 

trabajos encomendados en el objeto de la Licitación N° 81/9-0047-LPU17 del 

Sistema CONTRAT.AR, correspondiente a la obra denominada: "RED 

HIDROLÓGICA NACIONAL – PERÍODO 2018 - 2023" a  ejecutarse en el territorio 



 
  

de la REPÚBLICA ARGENTINA, cotizadas según su oferta, adjudicada por 

Resolución Nº ************* de fecha *********** de abril de 2018 de la SECRETARÍA 

DE INFRAESTRUCTURA Y POLÍTICA HÍDRICA del MINISTERIO DEL INTERIOR, 

OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA, en el marco de la Licitación Pública Nacional 

convocada por Disposición Nº 47 de fecha 13 de diciembre de 2017 de la entonces 

SUBSECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS dependiente de la SECRETARÍA DE 

OBRAS PÚBLICAS del MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBICAS Y 

VIVIENDA.-------------------------------------------------------------------------------------------------- 

SEGUNDA: Documentos del Contrato. Forman parte integrante del presente 

Contrato, todos los documentos establecidos en el artículo 37° del Pliego de Bases y 

Condiciones Legales Generales para la Licitación y Contratación de Obras Públicas; 

las Circulares Aclaratorias con Consulta y Circular Modificatoria con Consulta, todas 

emitidas por la entonces SUBSECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS 

dependiente de la SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS del MINISTERIO DEL 

INTERIOR, OBRAS PÚBICAS Y VIVIENDA, que "EL CONTRATISTA" declara 

conocer y aceptar y la oferta de “EL CONTRATISTA”. En caso de discrepancia entre 

los documentos mencionados precedentemente, los mismos serán interpretados 

según el orden de prelación establecido por el artículo 40º del Pliego de Bases y 

Condiciones Legales Generales para la Licitación y Contratación de Obras Públicas.- 

TERCERA: Monto - Redeterminación de Precios. "EL CONTRATISTA" se 

compromete a ejecutar los trabajos objeto de la Licitación N° N° 81/9-0047-LPU17 

del Sistema CONTRAT.AR, totalmente de acuerdo con las planillas de cotización por 



 
  

ítem y análisis de precios unitarios incluidas en su Propuesta y documentación 

complementaria requerida por la Comisión Evaluadora y presentada por el 

Proponente en tiempo y forma, por un importe total de PESOS SEISCIENTOS 

NOVETA Y DOS MILLONES VEINTIDOS MIL CIENTO SESENTA DOS 

($692.022.162) Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.) incluido. Las redeterminaciones 

de precios se regirán por lo estipulado en el Decreto Nº 691 de fecha 17 de mayo de 

2016 y la normativa que al efecto se dicte. -------------------------------------------------------- 

CUARTA: Forma de Pago – Anticipo - Fondo de Reparos. “EL COMITENTE” 

abonará certificados mensuales en un todo de acuerdo con lo estipulado en los 

artículos 37° y 38° del Pliego de Bases y Condiciones Legales Particulares. Los 

pagos se escalonarán de la siguiente forma: el Anticipo Financiero de conformidad 

con el artículo 25° del Pliego de Bases y Condiciones Legales Particulares, podrá 

solicitarlo “EL CONTRATISTA” hasta el DIEZ POR CIENTO (10 %) del monto del 

Contrato, dicho anticipo financiero se descontará en DOCE (12) cuotas iguales y 

consecutivas de cada certificado mensual, y se entenderá que se congela el 

Contrato en el mismo valor porcentual; el pago de la certificación mensual de 

servicios conforme lo establecido en los artículos 37° y 38° del Pliego de Bases y 

Condiciones Legales Particulares. De cada certificado se retendrá el CINCO POR 

CIENTO (5%) del monto del mismo para constituir el FONDO DE REPAROS de 

conformidad con el artículo 37° del Pliego de Bases y Condiciones Legales 

Particulares, el mismo podrá ser sustituido en alguna de las formas previstas por el 

artículo 17° del Pliego de Bases y Condiciones Legales Particulares. --------------------- 



 
  

QUINTA: Plazo del Contrato - Entrega de la Tenencia de la Red -  Multas. De 

acuerdo con el artículo 10° del Pliego de Bases y Condiciones Legales Particulares 

"EL CONTRATISTA" se compromete a ejecutar totalmente los trabajos en el plazo 

de SESENTA (60) meses contados a partir de que "EL CONTRATISTA" tome a su 

cargo la tenencia de la totalidad de las estaciones y bienes que conforman la red 

para comenzar la prestación de los servicios contratados. ------------------------------------ 

A efectos de que "EL CONTRATISTA" tome a su cargo la tenencia de la totalidad de 

las estaciones y bienes que conforman la red objeto del presente Contrato para 

comenzar la prestación de los servicios, "EL COMITENTE" fijará las fechas, horas y 

lugares en los cuales deberá constituirse en cada una de las sedes actuales, donde 

se efectuará la entrega de la tenencia de los bienes que forman parte de la red 

mencionada mediante Acta de Recepción. “EL COMITENTE” fijará el cronograma 

respectivo de modo que la totalidad sea recepcionada dentro del plazo de TREINTA 

(30) días a partir de la fecha de la firma del Contrato. ------------------------------------------ 

"EL CONTRATISTA" será pasible de las multas previstas en el artículo 50° del 

Pliego de Bases y Condiciones Legales Particulares, estableciéndose por el mismo 

el mecanismo de aplicación.--------------------------------------------------------------------------- 

SEXTA: Recepción Provisoria y Definitiva de los Trabajos: La Recepción Provisoria 

de los trabajos por parte de "EL COMITENTE", se efectuará de acuerdo con las 

formalidades establecidas en el artículo 93° del Pliego de Bases y Condiciones 

Legales Generales para la Licitación y Contratación de Obras Públicas. La 

Recepción Definitiva por parte de "EL COMITENTE " se realizará transcurrido el 



 
  

plazo de conservación y garantía establecido y de conformidad con las formalidades 

del artículo 95° del Pliego de Bases y Condiciones Legales Generales para la 

Licitación y Contratación de Obras Públicas. ----------------------------------------------------- 

SÉPTIMA: Garantía. En cumplimiento de lo estipulado en el artículo 17° y 24° del 

Pliego de Bases y Condiciones Legales Particulares, "EL CONTRATISTA" ha 

presentado la póliza de seguro de caución Nº **************** emitida por 

************************************ por la suma de PESOS TREINTA Y CUATRO 

MILLONES SEISCIENTOS UN MIL CIENTO OCHO CON DIEZ CENTAVOS 

($34.601.108,10), que cubre el CINCO POR CIENTO (5 %) del monto total del 

Contrato, quedando estipulado que la misma responderá por el fiel cumplimiento de 

las obligaciones emergentes y que será devuelta a "EL CONTRATISTA" en 

oportunidad de la Recepción Definitiva de la obra, conforme lo dispuesto en el 

artículo 97° del Pliego de Bases y Condiciones Legales Generales para la Licitación 

y Contratación de Obras Públicas.------------------------------------------------------------------- 

OCTAVA: Vigencia. Queda expresamente establecido que el presente Contrato rige 

en todas y cada una de sus cláusulas desde el momento de su firma. -------------------- 

NOVENA: Domicilio Constituido. Las partes constituyen domicilio para todos los 

efectos legales que pudiera corresponder, tanto judiciales como extrajudiciales, en 

los domicilios que figuran en el encabezado del presente Contrato. ----------------------- 

DÉCIMA: Solución de Controversias. En caso de controversias emergentes de la 

interpretación o aplicación del presente Contrato, las partes aceptan expresamente 

la jurisdicción de los Tribunales Nacionales en lo Contencioso Administrativo Federal 



 
  

de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, renunciando a cualquier otro fuero 

o jurisdicción que pudiera corresponder. ----------------------------------------------------------- 

En prueba de conformidad las partes firman DOS (2) ejemplares de un mismo tenor 

y a un solo efecto en la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES a los******* días 

del mes de *********** del año 2018. ----------------------------------------------------------------- 
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